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22446PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de /0 de octubre de /985, de la
Subsecretaria, por la que se dispone_el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto por
la Entidad «Asistencia Sanitaria lnterprovincial,
Sociedad Anónima» (AS/SAJ, representada por el
Procurador don Miguel Angel ATaque Almendros.
asis.tido del Letrado don Justo Fernández Bretaña.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento, y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de
mayo de 1985, por la Sala (,le lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional en el. recurso contencioso-administrativo
número 24.457, promovido por la Entidad «Asistencia Sanitaria
Interprovincial, Sociedad Anónima» (ASISA), representada por el
Procurador don Miguel Araque Almendros, asistido del Letrado
don Justo Fernández Bretaña, contra la Resolución de la Subsecre
taría de la Presidencia del Gobierno, dictada por delegación
ministerial, el 4 de julio de 1983, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad y
desestimando el actual recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Araque Almendros, en nombre y
representación de la Entidad demandante "AsisteRcia Sanitaria
Inlerprovincial, Sociedad Anónima" (ASISA), frenle a la deman
dada Administración General del Estado, representada y defendida
por su Abooacia, contra bl Resolución de la Subsecretaria de la
PresidenCIa del Gobierno, dictada por delegaClon rrumsterial el 4 de
JUliO oe IlJbJ, a las que fa demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho, y por consiguiente mantene
mos el referido acto administrativo,. al presente combatido; todo
ello sin hacer una expresa declaración ,de condena en costas,
respecto de las derivadas de, este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a VV. EE. _
Madrid, 10 de octubre de .J 985.-EI Subsecretario, Francisco

Javier Díe Lamana.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de JO de octubre de 1985, de la
Subsecrrtaría, por la. que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo. Sección Segunda de la Audirncia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Victoria [radier Ozerín.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísmo señor'
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentenci~ dictada en fecha 9 de
diciembre de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 22.949, promovido
ppr dona María Victoria lradier Ozerin, sobre iptegración en eJ
Cuerpo General Administrativo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que deses.timando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Gan;ido Palacios, en
nombre y representación de doña María Victoria Iradier Ozerín,
contra resoluciones de la Presidencia del Gobierno de 25 de mayo
de 1979 Y31 de marzo de 1980, las declaramos conforme a derecho;
sin imposición de costas.» -

Lo que comunico a VV. EE.
- Madrid, 10 de oclubre de 1985,-EI Subsecretario, Francisco

Javier Die tamana.

Excmos. Sres....

•
RESOLUCION de JO de octubre de /985, de la
Subsecretaría; por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Tomas Izquierdo Antón .v otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 7 de
diciembre de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 23.283, promovido por don Tomás Izquierdo Antón, doña
Maria del Carmen Manínez Garcia, don José María Chillón
Moreno, dóña María Isabel Inés Mendoza Garciá, doña Maria
Teresa Medarde López, doña Maria del Carmen Teijeiro Prieto,
doña Consuelo Garzo López, doña Maria Luz Fernández Ibáñez,
sobre asignación del coeficiente 3,3 de proporcionalidad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuestó por don Tomás Izquierdo Antón, doña María
del Carmen Martínez García, don José Maña Chillón Moreno.
doña María Isabel Inés Mendoza García, doña María Teresa
Medarde López, doña María del Carmen Teijeiro Prieto, doña
Consuelo Garzo López, doña María Luz Fernandez Ibáñez, contra
la resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de S de
mayo de 1982, la que confirmamos por ser conforme a derecho; sin
imposición de costas.)

Lo que comunico a VV. ·EE.
Dios ~uarde 'VV. EE.
Madnd, 10 de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Francisco

Javier Die Lamana.

Excmos. Sres....

22447 RESOLUCION de /0 de octubre de /985, de la
Subsecretaría. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
dan Joaquín Manuel Esteban Perruc(l y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo__ señor
Ministro, s~ public~, par.a general conocimi<:nto¡ y cumplimiento
en sus propIOS témunos, el fallo de la sentenCia dictada en fecha 10
de diciembre de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso--adminis
trativo número 23.077, promovido por don Joaquín Manuel
Esteban Perruca, don José Luis Collar Lacalle, don Vicente Garcia
Valero y don Roberto Bieger Herrera, sobre adscripción al cupo del
Cuerpo al que pertenecen los referidos demandantes, correspon
diente al Ministerio de Cultura,.en aplicación de la Orden de 7 de
julio de 1981, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Pozas Granero,
en nombre y representación de~todos los demandantes que se
relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía; contra los acuerdos del Ministerio de
la Presidencia del Gobierno de 31 de julio de 1982 y contra la
resolución del mismo de 4 de marzo de 1982, a las que la
demandada se contrae; debemos declarar y declaramos ser canfor·
mes a derecho, y por consiguiente, mantenemos los referidos actos
administrativos, al presente combatidos, todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de octubre de 1985.-EI Subsecretario, Francisco

Javier Die LamaDa.

Excmos. Sres....


